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Para los efectos del artículo 90 párrafo primero y 88 párrafo segundo de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad número 10295-08 promovida 
por Juliana Romo Dobles en contra del inciso 3 artículo 173 del Código de Familia, se ha dictado 
el voto número 03682-09 de las diez horas con treinta minutos del seis de marzo del presente año, 
que en lo que interesa dice: 

“Se declara con lugar la acción. Se interpreta el inciso 3 del artículo 
173 del Código de Familia en el sentido de que las hipótesis allí 
reguladas, a saber: injuria, falta o daños graves del alimentario contra 
el alimentante, pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas 
como fundamento para la declaratoria de inexistencia de la obligación 
alimentaria, no solo en los casos expresamente establecidos, sino 
también en aquellos procesos en donde el obligado alimentario es el 
hijo o hija y el acreedor alimentario y beneficiario es el padre o madre. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de 
vigencia de la norma que se declara inconstitucional, sin perjuicio de 
derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento 
a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.” 

Se hace saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 88 párrafo segundo de la 
ley de la Jurisdicción Constitucional que la vigencia de la(s) norma(s) aquí anulada(s) rige(n) a 
partir de la primera publicación de este aviso. 

San José, 09 de marzo del 2009. 

                                                                                                                                                              
Gerardo Madriz Piedra,  (24037)   
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